
  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 

    
, 

LA NOTARIA 

10 

11 
Ma 

12 
Na Goces 
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13 Dr, Alexandra Lata Muños 
A 

NOTARIA QUINTA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
IDENTIFICACIÓN 

  

LI A 
CUMBAL ELEODORO : 

          

MUÑOZ FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH    
  

REPUBLICA DEL El    

    

CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 2 FERRO — 

004 - 0167 1701757310 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

     
CUMBAL MUNOZ LUIS ENRIQUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t QUITO LA MAGDALENA 

| 
i 

| 
CEDULA : 

| 
| CANTÓN Í PARROQUIA Zona 

É Ha Led, ¿bl 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA | 

> 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTÍFICO Y DOY FÉ QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

Del DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

2 9 DIC 201, 
QUITO a a a 

   
Di Alexandra Endora Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 



  

  

  

     CONSEJO NACION gdl dal 

028 / . CERTIÉICADO DE VOTACION 

El ECCIONES SECCIONALES: 234 FEB-2014 

028 - 0220 1708834526 
NÚMERO DE CERTIFICADO >. CÉDULA 

,'SUMBAL QUISHPE ROSARIO BLANCA, 

PICHiÑCHA z Í 
| 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

CANTÓN cgi A 

     

  

5 DE LA JUNTA 

  

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

CANTOR QuITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO OUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SA 9 

DIC a 
QUITO A o el 

OLA E 
Drá Alexandra Endara Muñoz 

NETA Rad OLA” A 

   

    

     (rete Larco, 

 



o 

EMPLEADO ERE 

  
  

  

   REPÚBLICA DEL DAD, Z : 
o 7 CONSEJO HACIONAÑE NES ed. | 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 11 ¿ELECCIONES SECCIONALES 2).£80.2014 ' 
011-0148. , "1709465585 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA CUMBAL FLORES MIRIAM MARGOT 

  

PICHINCHA 
EoVINC 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 a SAN BARTOLO 
CANTÓN A Sn 2 

A ¿ . Parsogóna 
ZONA 

Ci (TELS 
TTPRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

LAxA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
ORA ALEXANDRA ENDARA NJ 

EATÓN QUITO, CERTIEICO Y DOY FE QUE LA COPIA roToSTancA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU OR 

QUE ESTUVO 4 MIVISTA 

9 9 DIC 2014. 
QUITOÍA o a e e em 

y    

    

A 

ra Endara Muñoz 
FORNTA   



  

  

  

ss 011 CERTIFICADO DE VOTACION 
A ELECCIONES SECCIONALES 23-RE8-2014 

011-0299 . 1002159505 í NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
VALENCIA CEVALLOS NELSON-IVAN : 

   

     IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D IBARRA 7 GUAYAQUIL DE 

  

1 
! 

CANTÓN - ALPACHACA ro | 

c Ro! ZONA NE | 
IAPRESÍDENTAJE DE LA JUNTA E 

i 
t 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

MFICO Y LA COPÍA FOTOSTATICA TON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE L 

Des SOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE ESTUVO A MIVISTA . 

co 1-99 DIC 201. -— y 

cias 
cxandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA 

          
Déa ” 

La 

   

  

    
    

ES 

a



CONSEJO NACION AÍEE CA 

029 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

LA EE 

ECTOR. EDUARDO - 

  

ea REPUBLICA DEL ESA DO    ALELES 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

029 - 0082 - "1002312229 
. NÚMERO DE CERTIFICADO o. + CÉDULA 

NARVAEZ BETANCOURT HECTOR 
EDUARDO 

IMBABURA : / 2 Í 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO - JORDAN 

    

RAZON YO, DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, D IC 2014 Á 

23 / 
QUITO    

      ra. Alexgadra Enda 
NOTARIA QUINTA 

            

  

30/04/2008 
   

    

 



S
o
 

    

RAZON Yo DRA, ALEXANDI CANTON QUITO, 

    

   
        

MO A 22 Dic 

Dra e     xanda Ender Muñoz NOAA Galia



  

    

       

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

, 928 ELECCIONES SECCIONALES 23-F68-2014 

028 - 0083 1704393105 , 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA ' 

CUMBAL FLORES JOSE RUPERTO ! 

: PICHINCHA 7 , 
PROVINCIA  FIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 
QuiTO CALDERON , 

CANTÓN ZONA PARROQUIA 

  

- ES 
REPUBLICA DEL ECUADOR ES, 

CONSEJO NACION AE LECNORAG 5D) 

  

   

  

ARIA QUINTA DEL 

A FOTOSTATICA 

OPIA DE SU ORIGINAL 

MUNOZ NOT DARÁ ALEXANDRA EN A LACOR 
y FEO 

CANTON QUITO, CERTIFICO Y 00 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL O 

QUE ESTUVO A NIVISTA. 

9 D1C_208 

RAZON YO, DRA, 

QUITO¿A,   



  

  

    

    

      

.018 - 0127 1709682221" 

  

  

  

REPÚSLICA DEL El 
CONSEJO HACION MEELECRSRES: cb. - 

z CERTIFICADO DE VOTACION 
0138 ELCCIONES SECC 

  

    

NÚMERÓ DE CERTIFICADO CÉDULA 
JIMENEZ MEZA MARCO SANTIAGO 

  

J 
PIGHINCHA, : | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 1 
QUITO BENNED : 

» 7 : 
CANTÓN ? PARROGUIA / ZONA : 

ESSEX GIES LAA ' 
AD PRESIDENTAJE DE LA JÉNTA : 

es 
A 

i A yO QUINTA DEL 
N YO. DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARÍA 

CANTÓN QUITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

CEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE ESTUVO ATA) 10 201% 

QUITO As o o e 

role 
ra Ale 19m! 

No 7 

    

 



  

CONSEJO NACIONAÍERE! 
    REPÚBLICA DEL ESLUARO EE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

( 
1 

017 ELECCIONES SECCIONALES 23.5EB.29,4 i 

017 -0107 o 1001886348 , 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA : 

ESPINOZA PINTO ELENA EDITH | 

IMBABURA. : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAYALO 

GANTON 

     
RDAN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 



  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 2 FERRO — 

004 - 0167 1701757310 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

     
CUMBAL MUNOZ LUIS ENRIQUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t QUITO LA MAGDALENA 

| 
i 

| 
CEDULA : 

| 
| CANTÓN Í PARROQUIA Zona 

É Ha Led, ¿bl 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA | 

> 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTÍFICO Y DOY FÉ QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

Del DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

2 9 DIC 201, 
QUITO a a a 

   
Di Alexandra Endora Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 



  

  

  

     CONSEJO NACION gdl dal 

028 / . CERTIÉICADO DE VOTACION 
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RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

CANTOR QuITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO OUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SA 9 
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OLA E 
Drá Alexandra Endara Muñoz 

NETA Rad OLA” A 
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ORA ALEXANDRA ENDARA NJ 

EATÓN QUITO, CERTIEICO Y DOY FE QUE LA COPIA roToSTancA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU OR 

QUE ESTUVO 4 MIVISTA 

9 9 DIC 2014. 
QUITOÍA o a e e em 
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ra Endara Muñoz 
FORNTA   
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D IBARRA 7 GUAYAQUIL DE 

  

1 
! 

CANTÓN - ALPACHACA ro | 
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PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO - JORDAN 

    

RAZON YO, DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, D IC 2014 Á 

23 / 
QUITO    

      ra. Alexgadra Enda 
NOTARIA QUINTA 

            

  

30/04/2008 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ES, 

CONSEJO NACION AE LECNORAG 5D) 

  

   

  

ARIA QUINTA DEL 
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A 
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N YO. DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARÍA 

CANTÓN QUITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

CEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 



  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 
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cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 



  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 

    
, 

LA NOTARIA 

10 

11 
Ma 

12 
Na Goces 

k 

13 Dr, Alexandra Lata Muños 
A 

NOTARIA QUINTA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
IDENTIFICACIÓN 

  

LI A 
CUMBAL ELEODORO : 

          

MUÑOZ FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH    
  

REPUBLICA DEL El    

    

CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 2 FERRO — 

004 - 0167 1701757310 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

     
CUMBAL MUNOZ LUIS ENRIQUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t QUITO LA MAGDALENA 

| 
i 

| 
CEDULA : 

| 
| CANTÓN Í PARROQUIA Zona 

É Ha Led, ¿bl 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA | 

> 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTÍFICO Y DOY FÉ QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

Del DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

2 9 DIC 201, 
QUITO a a a 

   
Di Alexandra Endora Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 



  

  

  

     CONSEJO NACION gdl dal 

028 / . CERTIÉICADO DE VOTACION 

El ECCIONES SECCIONALES: 234 FEB-2014 

028 - 0220 1708834526 
NÚMERO DE CERTIFICADO >. CÉDULA 

,'SUMBAL QUISHPE ROSARIO BLANCA, 

PICHiÑCHA z Í 
| 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

CANTÓN cgi A 

     

  

5 DE LA JUNTA 

  

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

CANTOR QuITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO OUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SA 9 

DIC a 
QUITO A o el 

OLA E 
Drá Alexandra Endara Muñoz 

NETA Rad OLA” A 

   

    

     (rete Larco, 

 



o 

EMPLEADO ERE 

  
  

  

   REPÚBLICA DEL DAD, Z : 
o 7 CONSEJO HACIONAÑE NES ed. | 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 11 ¿ELECCIONES SECCIONALES 2).£80.2014 ' 
011-0148. , "1709465585 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA CUMBAL FLORES MIRIAM MARGOT 

  

PICHINCHA 
EoVINC 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 a SAN BARTOLO 
CANTÓN A Sn 2 

A ¿ . Parsogóna 
ZONA 

Ci (TELS 
TTPRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

LAxA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
ORA ALEXANDRA ENDARA NJ 

EATÓN QUITO, CERTIEICO Y DOY FE QUE LA COPIA roToSTancA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU OR 

QUE ESTUVO 4 MIVISTA 

9 9 DIC 2014. 
QUITOÍA o a e e em 

y    

    

A 

ra Endara Muñoz 
FORNTA   



  

  

  

ss 011 CERTIFICADO DE VOTACION 
A ELECCIONES SECCIONALES 23-RE8-2014 

011-0299 . 1002159505 í NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
VALENCIA CEVALLOS NELSON-IVAN : 

   

     IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D IBARRA 7 GUAYAQUIL DE 

  

1 
! 

CANTÓN - ALPACHACA ro | 

c Ro! ZONA NE | 
IAPRESÍDENTAJE DE LA JUNTA E 

i 
t 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

MFICO Y LA COPÍA FOTOSTATICA TON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE L 

Des SOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE ESTUVO A MIVISTA . 

co 1-99 DIC 201. -— y 

cias 
cxandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA 

          
Déa ” 

La 

   

  

    
    

ES 

a



CONSEJO NACION AÍEE CA 

029 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

LA EE 

ECTOR. EDUARDO - 

  

ea REPUBLICA DEL ESA DO    ALELES 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

029 - 0082 - "1002312229 
. NÚMERO DE CERTIFICADO o. + CÉDULA 

NARVAEZ BETANCOURT HECTOR 
EDUARDO 

IMBABURA : / 2 Í 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO - JORDAN 

    

RAZON YO, DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, D IC 2014 Á 

23 / 
QUITO    

      ra. Alexgadra Enda 
NOTARIA QUINTA 

            

  

30/04/2008 
   

    

 



S
o
 

    

RAZON Yo DRA, ALEXANDI CANTON QUITO, 

    

   
        

MO A 22 Dic 

Dra e     xanda Ender Muñoz NOAA Galia



  

    

       

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

, 928 ELECCIONES SECCIONALES 23-F68-2014 

028 - 0083 1704393105 , 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 

  

GERENTE GENERAL 

  

  

MIRIAM MARG(OT CUMBAL FLORES 
SOCIA



     
    

Cu 

  

  



          

   

  

   

    

  

   

  

Can le 

    

MuEUO, A o en 

    nda y  



     . DIRECCIÓN os 

AUREA pu 

! REPUBLICA DEL ECUA ON 

]- DE ARGISTRO . CIL, ¡DS ECACION Y CEDULAGI    £BO24 3UDADANIA ro ABOGABBO TAR 

  
A E 

TA do BLADDRTE quéBEL 
LAGUN LASta      

  

    

i. 

"ARE Iria 
Era $ A E 

| TUHGURANA E. 
Ml PA   

Ea q 

    

      

  

   
  

  

  

ALBERTO LA e 

  

    y 
ema, 

; 5 OTURA . 244316442 ! | 

lo PARRA O MIRAN RaRGOT CARES PLONE | 

| : EPCUMDARTA  EXPLEADO 7 E 

  

  

  

De 

de 

Dris 
    

  
  

NOTARIA DECI 

FTesenteo es 

alina toresado., 

AUTEREAS a SE 

  

conformidad rus 

lx Ley Piero io 
cn tar 

   
  

  

. ia ona 

Sinol que ne Lo 
        

“ICO 

1MO SEXTA DE GUITO, 

nel RT IR 

que la 
dos a ocur ento 

Í 

,



  

     
     

Ta 
5d 
                  

DEL ECUADOR * : Sa 

VIL, pool ; 

10) q 7 . 

col E 
    1        

  

   

DIRELBION GEN 
¡ 
5 
Í y te 
' 

REPUS 
pe REgIST 

       

  

    ¿QU 

CEDULA DE 

    
NOTARIA DITIMO Si A DE rr 
De conformidad... 
de la Ley N 
presento cs 
original qu 

   
    

    

       

    

que la 
Comimento 

y Lévuelto 

  

ES Sentado 
al interesa 0», 

Quito, a db: de 

  

AA 

  

 



repr 

persa 

cumpli 

  

   

      

an a 

  

A cel 

  

   

  

enga 

compra 

  

ne 

  

amdia manera 

tuandi »    

concern e 

  

Lui» Y 

mandante 

  

A IE 

  

1 ime 

    

como 

ES 

  

pre 

           
        
    
    

  

    

    

   

            



         



  

   

     

Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 
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Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 
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LA NOTARIA 
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12 
Na Goces 
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13 Dr, Alexandra Lata Muños 
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NOTARIA QUINTA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 

  

GERENTE GENERAL 

  

  

MIRIAM MARG(OT CUMBAL FLORES 
SOCIA



     
    

Cu 

  

  



          

   

  

   

    

  

   

  

Can le 

    

MuEUO, A o en 

    nda y  



     . DIRECCIÓN os 

AUREA pu 

! REPUBLICA DEL ECUA ON 

]- DE ARGISTRO . CIL, ¡DS ECACION Y CEDULAGI    £BO24 3UDADANIA ro ABOGABBO TAR 

  
A E 

TA do BLADDRTE quéBEL 
LAGUN LASta      

  

    

i. 

"ARE Iria 
Era $ A E 

| TUHGURANA E. 
Ml PA   

Ea q 

    

      

  

   
  

  

  

ALBERTO LA e 

  

    y 
ema, 

; 5 OTURA . 244316442 ! | 

lo PARRA O MIRAN RaRGOT CARES PLONE | 

| : EPCUMDARTA  EXPLEADO 7 E 

  

  

  

De 

de 

Dris 
    

  
  

NOTARIA DECI 

FTesenteo es 

alina toresado., 

AUTEREAS a SE 

  

conformidad rus 

lx Ley Piero io 
cn tar 

   
  

  

. ia ona 

Sinol que ne Lo 
        

“ICO 

1MO SEXTA DE GUITO, 

nel RT IR 

que la 
dos a ocur ento 

Í 

,



  

     
     

Ta 
5d 
                  

DEL ECUADOR * : Sa 

VIL, pool ; 

10) q 7 . 

col E 
    1        

  

   

DIRELBION GEN 
¡ 
5 
Í y te 
' 

REPUS 
pe REgIST 

       

  

    ¿QU 

CEDULA DE 

    
NOTARIA DITIMO Si A DE rr 
De conformidad... 
de la Ley N 
presento cs 
original qu 

   
    

    

       

    

que la 
Comimento 

y Lévuelto 

  

ES Sentado 
al interesa 0», 

Quito, a db: de 

  

AA 

  

 



repr 

persa 

cumpli 

  

   

      

an a 

  

A cel 

  

   

  

enga 

compra 

  

ne 

  

amdia manera 

tuandi »    

concern e 

  

Lui» Y 

mandante 

  

A IE 

  

1 ime 

    

como 

ES 

  

pre 

           
        
    
    

  

    

    

   

            



         



  

   

     

Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 



  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 
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res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 
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LA NOTARIA 
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11 
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12 
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13 Dr, Alexandra Lata Muños 
A 

NOTARIA QUINTA 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

 



DIRECCIÓN GENERAL DE 
IDENTIFICACIÓN 

  

LI A 
CUMBAL ELEODORO : 

          

MUÑOZ FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH    
  

REPUBLICA DEL El    

    

CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 2 FERRO — 

004 - 0167 1701757310 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

     
CUMBAL MUNOZ LUIS ENRIQUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t QUITO LA MAGDALENA 

| 
i 

| 
CEDULA : 

| 
| CANTÓN Í PARROQUIA Zona 

É Ha Led, ¿bl 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA | 

> 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTÍFICO Y DOY FÉ QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

Del DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

2 9 DIC 201, 
QUITO a a a 

   
Di Alexandra Endora Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 



  

  

  

     CONSEJO NACION gdl dal 

028 / . CERTIÉICADO DE VOTACION 

El ECCIONES SECCIONALES: 234 FEB-2014 

028 - 0220 1708834526 
NÚMERO DE CERTIFICADO >. CÉDULA 

,'SUMBAL QUISHPE ROSARIO BLANCA, 

PICHiÑCHA z Í 
| 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

CANTÓN cgi A 

     

  

5 DE LA JUNTA 

  

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

CANTOR QuITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO OUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SA 9 

DIC a 
QUITO A o el 

OLA E 
Drá Alexandra Endara Muñoz 

NETA Rad OLA” A 

   

    

     (rete Larco, 

 



o 

EMPLEADO ERE 

  
  

  

   REPÚBLICA DEL DAD, Z : 
o 7 CONSEJO HACIONAÑE NES ed. | 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 11 ¿ELECCIONES SECCIONALES 2).£80.2014 ' 
011-0148. , "1709465585 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA CUMBAL FLORES MIRIAM MARGOT 

  

PICHINCHA 
EoVINC 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 a SAN BARTOLO 
CANTÓN A Sn 2 

A ¿ . Parsogóna 
ZONA 

Ci (TELS 
TTPRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

LAxA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
ORA ALEXANDRA ENDARA NJ 

EATÓN QUITO, CERTIEICO Y DOY FE QUE LA COPIA roToSTancA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU OR 

QUE ESTUVO 4 MIVISTA 

9 9 DIC 2014. 
QUITOÍA o a e e em 

y    

    

A 

ra Endara Muñoz 
FORNTA   



  

  

  

ss 011 CERTIFICADO DE VOTACION 
A ELECCIONES SECCIONALES 23-RE8-2014 

011-0299 . 1002159505 í NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
VALENCIA CEVALLOS NELSON-IVAN : 

   

     IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D IBARRA 7 GUAYAQUIL DE 

  

1 
! 

CANTÓN - ALPACHACA ro | 

c Ro! ZONA NE | 
IAPRESÍDENTAJE DE LA JUNTA E 

i 
t 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

MFICO Y LA COPÍA FOTOSTATICA TON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE L 

Des SOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE ESTUVO A MIVISTA . 

co 1-99 DIC 201. -— y 

cias 
cxandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA 

          
Déa ” 

La 

   

  

    
    

ES 
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CONSEJO NACION AÍEE CA 

029 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

LA EE 

ECTOR. EDUARDO - 

  

ea REPUBLICA DEL ESA DO    ALELES 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

029 - 0082 - "1002312229 
. NÚMERO DE CERTIFICADO o. + CÉDULA 

NARVAEZ BETANCOURT HECTOR 
EDUARDO 

IMBABURA : / 2 Í 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO - JORDAN 

    

RAZON YO, DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, D IC 2014 Á 

23 / 
QUITO    

      ra. Alexgadra Enda 
NOTARIA QUINTA 

            

  

30/04/2008 
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RAZON Yo DRA, ALEXANDI CANTON QUITO, 

    

   
        

MO A 22 Dic 

Dra e     xanda Ender Muñoz NOAA Galia



  

    

       

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

, 928 ELECCIONES SECCIONALES 23-F68-2014 

028 - 0083 1704393105 , 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA ' 

CUMBAL FLORES JOSE RUPERTO ! 

: PICHINCHA 7 , 
PROVINCIA  FIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 
QuiTO CALDERON , 

CANTÓN ZONA PARROQUIA 

  

- ES 
REPUBLICA DEL ECUADOR ES, 

CONSEJO NACION AE LECNORAG 5D) 

  

   

  

ARIA QUINTA DEL 

A FOTOSTATICA 

OPIA DE SU ORIGINAL 

MUNOZ NOT DARÁ ALEXANDRA EN A LACOR 
y FEO 

CANTON QUITO, CERTIFICO Y 00 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL O 

QUE ESTUVO A NIVISTA. 

9 D1C_208 

RAZON YO, DRA, 

QUITO¿A,   



  

  

    

    

      

.018 - 0127 1709682221" 

  

  

  

REPÚSLICA DEL El 
CONSEJO HACION MEELECRSRES: cb. - 

z CERTIFICADO DE VOTACION 
0138 ELCCIONES SECC 

  

    

NÚMERÓ DE CERTIFICADO CÉDULA 
JIMENEZ MEZA MARCO SANTIAGO 

  

J 
PIGHINCHA, : | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 1 
QUITO BENNED : 

» 7 : 
CANTÓN ? PARROGUIA / ZONA : 

ESSEX GIES LAA ' 
AD PRESIDENTAJE DE LA JÉNTA : 

es 
A 

i A yO QUINTA DEL 
N YO. DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARÍA 

CANTÓN QUITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

CEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE ESTUVO ATA) 10 201% 

QUITO As o o e 

role 
ra Ale 19m! 

No 7 

    

 



  

CONSEJO NACIONAÍERE! 
    REPÚBLICA DEL ESLUARO EE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

( 
1 

017 ELECCIONES SECCIONALES 23.5EB.29,4 i 

017 -0107 o 1001886348 , 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA : 

ESPINOZA PINTO ELENA EDITH | 

IMBABURA. : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAYALO 

GANTON 

     
RDAN 

to, . 
¡OQUIA ZONA a 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARÁ 

CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES 

QUE ESTUVO A MIVISTA 

amoo 99 DIC 20%. -- 

MUN: 

QUE 
o 
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ZNCTARIA QUINTA DEL 

A COPIA FOTOSTATICA 

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

h 

Eptches 
Dra Alerandia Endara Miño 

NO RRE TA 
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July 
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ce APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * * q > a CEVALLOS PATRICIO ARTURO 
iuDADAniA sw 100187557-2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE APELLIDOS Y NOMBRES SANCHEZ LIDA LILIANA CEv; 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
¡BARRA 
2012-05-30 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-05-30 

    

    

   

   ECOGAS, PRA CSL CEA     

    

7 , NS] REPÚBLICA DEL DN A CONSEJO NACIONA nz 
008 CERTIRCADO DE FOTACIÓN 
AS ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

008 - 0036 1001875572 NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA CEVALLOS SANCHEZ FRANCISCO XAVIER 

IMBABURA 
1 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o OTAVALO SAN LUIS . 0 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

        
IDENTA/E DE LA JUNTA. 

  

UN A DEL 

O O e aut CA cor POTOSTATCA 
A, “9, CERTIFICO Y O JELA . 

E ocuuento QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA 

QUE ESTUVO A Mi VISTA A 

QUITO A -9-9-M£. a AT 

   
A — > 

hoz 57 Hoxaddla 

i a. Alexandra En: 

e a OTARIA QU   
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IDENTIFICACIÓN Y, CEQULACIÓN yo - e qe 

  

   

   

  

       

ES , INSTRUCCION EMPLEADO EQUINA 

¡ ATO MPLEADO, PRIVADO 

No 171663 . i BACHILLER: 0 PRI 

63624-4 
' APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Y 

AXXKXA XXX ? z 

| APELLIDOS Y NOMBAES DELA MIÑDRE 

í SALAS AVILES MARTHA SUSANA *' 
£ 

1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
3 

| QUITO 
2 

¡ 2014-10-08 : 
3 

Lo AEECHA DE EXPIRACIÓN 

1980-06-10 oa "$ 2024-10-08 

CUATORIANA 
Ñ 

ZAPATA MOLINA 

  

AT ERmana, 

  

    
  

  

   

Ss 2. REPUBLICA DEL Ef - CONSEJO NACION: ESE ' 

== 054 ELECCIONES SECTION 

054 - 0268 
0 NUMERO DE CERTIFICADO 1 7168 3 6244 0! 

SALAS AVILES CARLOS EDUARDO 

PICHINCNA > : PROVI o nica Y pur SRCUNSCRIPCIÓN 2 
CENTRO HISTORICO * 

CANTÓN : ZONA     

  

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUIN [A DEL 

CANTON QUITO CERTÍFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

LE. DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QuE ESTUVO 4 9 VISTA 

curo a 9,9 DAL QUA 
MO    E rol, 

Mecca LE? ELA 

, 
ora, Alexandra EndicaMunos 

NOTARIA QU : 

  

 



  

053 - 0174 
NUMERO DE CERTIFICADO 

  

EA 

    

REPUBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
953 ELECCIONES SECCIONALES 24-FE8-2014 

PABON SANPEDRO CRUZKY  ATIANA 

IMBABURA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN Do 
IBARRA SAGRARIO 4 

CANTÓN / PARROQUIA ZONA 

   
  

1002234571 

Y) PRESIDENTAYE DE LA JUNTA 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA Mi 
CANTON QUITO CERTIFICO Y DOY FE Ql 
GEL DOCUMENTO QUE ANTECE 
QUÉ ESTUVO A MI VISTA 

curo y 2.9 DIC 2014 

UNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
UE LA COPIA FOTOSTATICA 

DE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

   
      

Dra a ha E 
NOTAR ui TA 

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 

  

GERENTE GENERAL 

  

  

MIRIAM MARG(OT CUMBAL FLORES 
SOCIA



     
    

Cu 

  

  



          

   

  

   

    

  

   

  

Can le 

    

MuEUO, A o en 

    nda y  



     . DIRECCIÓN os 

AUREA pu 

! REPUBLICA DEL ECUA ON 

]- DE ARGISTRO . CIL, ¡DS ECACION Y CEDULAGI    £BO24 3UDADANIA ro ABOGABBO TAR 

  
A E 

TA do BLADDRTE quéBEL 
LAGUN LASta      

  

    

i. 

"ARE Iria 
Era $ A E 

| TUHGURANA E. 
Ml PA   

Ea q 

    

      

  

   
  

  

  

ALBERTO LA e 

  

    y 
ema, 

; 5 OTURA . 244316442 ! | 

lo PARRA O MIRAN RaRGOT CARES PLONE | 

| : EPCUMDARTA  EXPLEADO 7 E 

  

  

  

De 

de 

Dris 
    

  
  

NOTARIA DECI 

FTesenteo es 

alina toresado., 

AUTEREAS a SE 

  

conformidad rus 

lx Ley Piero io 
cn tar 

   
  

  

. ia ona 

Sinol que ne Lo 
        

“ICO 

1MO SEXTA DE GUITO, 

nel RT IR 

que la 
dos a ocur ento 

Í 

,



  

     
     

Ta 
5d 
                  

DEL ECUADOR * : Sa 

VIL, pool ; 

10) q 7 . 

col E 
    1        

  

   

DIRELBION GEN 
¡ 
5 
Í y te 
' 

REPUS 
pe REgIST 

       

  

    ¿QU 

CEDULA DE 

    
NOTARIA DITIMO Si A DE rr 
De conformidad... 
de la Ley N 
presento cs 
original qu 

   
    

    

       

    

que la 
Comimento 

y Lévuelto 

  

ES Sentado 
al interesa 0», 

Quito, a db: de 

  

AA 

  

 



repr 

persa 

cumpli 

  

   

      

an a 

  

A cel 

  

   

  

enga 

compra 

  

ne 

  

amdia manera 

tuandi »    

concern e 

  

Lui» Y 

mandante 

  

A IE 

  

1 ime 

    

como 

ES 

  

pre 

           
        
    
    

  

    

    

   

            



         



  

   

     

Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
  

Página 1 de 2 

N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 



  

  

    

  

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Ora. Alea; Alexandra “Endara Munoz 
A su cargo los Protocolos de los Notarios 

Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 

Delfín Cevallos, Patricio Terán G, y otros. 

PRIMERA 

COPIA 

De la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. DE LA CIA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 
PERSONAL CÍA. LTDA. 

Otorgada por 
  

SR. LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y SRA. 
JOSE -RUPERTO.CUMBAL- FLORES Y.OTROS 

Fecha de Otorgamiento 
  

29 DE DICIEMBRE DEL 2014 
A Favor 
  

SR. NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS 

  

Parroquia 
  

Cuantía 
  

USD. 10.072,00 

Quito, a. de PIEMBRE dif 20 

Pasaje Guayas E3-11 y Amazonas (Edf. Guayas Planta Baja) 

Telf.: 022 264 390 / 099 925 7259 E-mail: a.endaradVnotaria5.com.ec 

QUITO - ECUADOR          
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2014-17-01-05-PO2105 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y MARIA 

PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES Y 

ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES 

Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO 

A FAVOR DE: NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT; MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA PABON SANPEDRO, 

CUANTIA: USD. 10.072,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día lunes veinte y nueve 

(29) de diciembre del año dos mil catorce; ante má, Doctora 

ALEXANDRA  ENDARA MUÑOZ Notaría Quinta del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen las siguientes personas: 

los cónyuges señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete cinco 

siete tres uno-cero y señora MARIA PURIFICACION FLORES 
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HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cuatro uno cuatro tres ocho seis-cuatro, por sus 

propios y personales derechos y por los que tepresentan en 

la sociedad conyugal entre ellos formada; los cónyuges 

señor JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro tres nueve tres uno 

cero cinco, y señora ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero 

ocho ocho tres cuatro cinco dos-seis, por sus propios y 

personales derechos y por lo que representan en la sociedad 

conyugal entre ellos formada; señora MIRIAM MARGOT CUMBAL 

FLORES portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero nueve cuatro seis cinco cinco ocho-cinco, por 

sus propios y personales derechos y en calidad de Apoderada 

de su cónyuge el señor BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según 

consta del Poder que se adjunta como documento habilitante, 

y por otra parte comparece el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos uno cinco nueve cinco cero-cinco 

por sus propios y personales derechos; HECTOR EDUARDO 

NARVAEZ BETANCOURT Casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero dos tres uno dos dos dos- 

nueve, por sus propios y personales derechos; MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA, casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero nueve seis ocho dos dos 

dos-uno, por sus propios y personales derechos; ELENA 

EDITH ESPINOZA PINTO, divorciada, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno cero cero uno ocho ocho seis tres
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cuatro-ocho, por sus propios y personales derechos; 

finalmente comparece la señorita CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cero cero dos dos tres cuatro cinco siete-uno; 

por sus propios Y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra de paso por 

esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerles doy fe; y, me solicitan gue eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Señor Notario en el 

registro de Escrituras Públicas a su Cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

contrato, por una parte, como  Cedentes los señores 

cónyuges LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION 

FLORES HIDALGO, JOSE RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA 

CUMBAL QUISHPE Y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de su cónyuge 

BLADÍMIR RAFAEL LAGUA LASCANO, según poder general de fecha 

16 de junio de 1999; y por otra, en calidad de 

cesionarios los señores el señor NELSON IVAN VALENCIA 

CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 
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PABON SANPEDRO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sin ningún impedimento 

para la celebración del presente contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 

Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de júnio de mil novecientos noventa y seis, se 

procedió a constituir la compañía denominada  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., se 

constituyó con un capital social de TRES MILLONES DE 

SUCRES, equivalente a CIENTO VEINTE dólares americanos.- 

DOS: Mediante Escritura Pública celebrada el veintiséis de 

Agosto de mil novecientos noventa y seis, ante el señor 

Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón 

Quito e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la Compañía reforma los estatutos en la parte 

pertinente a su objeto social, ART, DOS.- TRES.- Mediante 

Escritura Pública celebrada el treinta de septiembre del 

año dos mil tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón 

Notario Décimo sexto del cantón Quito, se aumenta el 

capital y se reforma los estatutos de la Compañía  VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.-=
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CUATRO.-Mediante Escritura Pública celebrada el diez y seis 

de agosto del año dos mil dos, ante el señor Doctor Juan 

Villacís Medina Notario Noveno suplente, tomada al margen 

de la inscripción Nro. Uno cuatro tres ocho del registro 

Mercantil del cantón Quito el cuatro de septiembre del año 

dos mil dos, los cónyuges Bayardo Remigio Cumbal Flores y 

Judith Seneida Suarez Aviles Santos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que tienen en la compañía 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CÍA. 

LTDA., a favor de la señora MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES.- 

CINCO.- Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve 

de noviembre del año dos mil dos, ante el señor Doctor 

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo sexto del cantón Quito, 

se vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman 

los estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.- SEXTA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el treinta de septiembre del años dos mil 

tres, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacén Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se aumenta el capital, 

reforma los estatutos de la compañía y se da la reciliación 

de escrituras anteriores de aumento de capitel y reforma 

de estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., la misma que es marginada en 

la matriz de la escritura pública original.- SEPTIMA. - 

Mediante Escritura Pública celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, se 

vuelve a realizar el aumento de capital y se reforman los 
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estatutos de la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LIDA.- OCTAVA.- Mediante Escritura 

Pública celebrada el siete de noviembre del año dos mil 

siete, ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, se realiza la ratificatoria 

del aumento de Capital y reforma de estatutos del cuatro de 

septiembre del dos mil siete, ante el señor Doctor Gonzalo 

Román Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito, con 

fecha veintitrés de enero del dos mil ocho se realiza la 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos los señores cónyuges L_UiS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de su cónyuge BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO ceden en venta real y efectiva las diez mil 

setenta y dos participaciones de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., del 

valor de un dólar cada una, a favor de los señores HECTOR 

EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, dos mil trece 

participaciones, señora ELENA EDITH ESPINOZA PINTO, dos 

mil trece participaciones, Abg. CRUZKY TATIANA  PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones, señor MARCO 

SANTIAGO JIMENEZ MEZA dos mil trece participaciones y dos 

mil veinte participaciones a favor del señor NELSON IVAN 

VALENCIA CEVALLOS; con itudos los derechos inherentes a las 

MISMAS. TI



   Distrito Metropolitano de Quito 
1 CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

$ DE 

CAPITAL ¡CAPITAL |: CAPITAL X PARTICIPACION 

socios SUSCRITO | PAGADO PAGAR ES 

  

NARVAEZ BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO 2013 2013 0 2013 

  

ESPINOZA PINTO ELENA 

EDITH 2013 2013 0 2013 

  

VALENCIA CEVALLOS 

NELSON IVAN 2020 2020 0 2020 

  

PABON SANPEDRO CRUZKY 

TATIANA 2013 2013 0 2013 

  

JIMENEZ MEZA MARCO               SANTIAGO 2013 2013 0 20131 

2 TOTAL 10072 10072 o 10072 

3 

4 CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de 

5 la presente escritura pública ya que no  contravienen 

6 disposición legal alguna. QUINTA.- PRECIO: El precio total 

7 de compraventa de las diez mil setenta y dos 

8 participaciones objeto de este contrato es el de DIEZ MIL 

9 DOLARES AMERICANOS al contado, suma que los cedentes 

10 declaran tenerla recibida de los cesionarios en moneda de 

11 curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- 

12 INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

13 autorizadas para obtener que de la presente Escritura de 

14 cesión de Participaciones se siente la razón al margen de 

£ 15 la Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Q 
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Constitución, así como al margen de la Matriz de la 

Escritura Pública de Constitución.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se acompaña copia del acta de la Junta 

General de Socios mediante la cual se autorizó la 

transferencia de la totalidad de las participaciones de la 

Compañia VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA, Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura pública. Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, Y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por la Doctora Cruzky Tatiana Pabón 

con matrícula profesional número diez-dos mil ocho- 

cuatro dos del Foro de Abogados de Ibarra, para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la 

Ley Notarial; Y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí la notaria, se ratifican y 

firman conmigo los que saben y por la que no sabe firmar 

la señora MARIA PURIFICACION FLORES HIDALGO, por ser 

persona analfabeta, quien deja impresa su huella de su 

pulgar derecho, haciéndolo a su ruego y designación los 

señores CARLOS EDUARDO SALAS AVILES, portador de la cédula 

de ciudadanía número uno siete uno seis seis tres seis dos 

cuatro-cuatro, y FRANCISCO XAVIER CEVALLOS SANCHEZ, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno cero cero
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Distrito Metropolitano de Quito 

uno ocho siete cinco cinco siete-dos, de estado civil 

casado y soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

fe. 

   

  

co ADITS RIAS 

cc. 11041938£-1 

1716. 63624 =4 
SR. CARLOS EDUARDO SALAS AVILES ee 

Testigo 

co. IDO 17552 -2 

  

    fÓ CUMBAL FLORES ce ALO 439 Ss 

Siguen firmas de los seño... 

   



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

res comparecientes 

Le. 

SRA. ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE 

  

SR. 

SR. 

CUMBAL FLORES 

do encia CEVALLOS 

   HECTOR ED: AEZ BETANCOURT 

  
Sigue firma 

  

C ES a 
Lo 

mi a 

cc. jooJesestiS 

de la seño. 

   



   Distrito Metropolitano 

1 ini rita compareciente de la escritura de Cesión de 

2 Participaciones. 

    
, 

LA NOTARIA 

10 

11 
Ma 

12 
Na Goces 

k 

13 Dr, Alexandra Lata Muños 
A 

NOTARIA QUINTA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
IDENTIFICACIÓN 

  

LI A 
CUMBAL ELEODORO : 

          

MUÑOZ FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH    
  

REPUBLICA DEL El    

    

CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
004 ELECCIONES SECCIONALES 2 FERRO — 

004 - 0167 1701757310 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

     
CUMBAL MUNOZ LUIS ENRIQUE 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

t QUITO LA MAGDALENA 

| 
i 

| 
CEDULA : 

| 
| CANTÓN Í PARROQUIA Zona 

É Ha Led, ¿bl 
£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA | 

> 

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTON QUITO, CERTÍFICO Y DOY FÉ QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

Del DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MI VISTA, 

2 9 DIC 201, 
QUITO a a a 

   
Di Alexandra Endora Muñoz 

NOTARIA QUINTA 

 



  

  

  

     CONSEJO NACION gdl dal 

028 / . CERTIÉICADO DE VOTACION 

El ECCIONES SECCIONALES: 234 FEB-2014 

028 - 0220 1708834526 
NÚMERO DE CERTIFICADO >. CÉDULA 

,'SUMBAL QUISHPE ROSARIO BLANCA, 

PICHiÑCHA z Í 
| 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO CALDERON 

CANTÓN cgi A 

     

  

5 DE LA JUNTA 

  

RAZON YO DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 

CANTOR QuITO CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 

DEL DOCUMENTO OUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

QUE SA 9 

DIC a 
QUITO A o el 

OLA E 
Drá Alexandra Endara Muñoz 

NETA Rad OLA” A 

   

    

     (rete Larco, 

 



o 

EMPLEADO ERE 

  
  

  

   REPÚBLICA DEL DAD, Z : 
o 7 CONSEJO HACIONAÑE NES ed. | 

0 CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 11 ¿ELECCIONES SECCIONALES 2).£80.2014 ' 
011-0148. , "1709465585 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA CUMBAL FLORES MIRIAM MARGOT 

  

PICHINCHA 
EoVINC 

CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 a SAN BARTOLO 
CANTÓN A Sn 2 

A ¿ . Parsogóna 
ZONA 

Ci (TELS 
TTPRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

LAxA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
ORA ALEXANDRA ENDARA NJ 

EATÓN QUITO, CERTIEICO Y DOY FE QUE LA COPIA roToSTancA 

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU OR 

QUE ESTUVO 4 MIVISTA 

9 9 DIC 2014. 
QUITOÍA o a e e em 

y    

    

A 

ra Endara Muñoz 
FORNTA   



  

  

  

ss 011 CERTIFICADO DE VOTACION 
A ELECCIONES SECCIONALES 23-RE8-2014 

011-0299 . 1002159505 í NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
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029 . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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ECTOR. EDUARDO - 

  

ea REPUBLICA DEL ESA DO    ALELES 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

029 - 0082 - "1002312229 
. NÚMERO DE CERTIFICADO o. + CÉDULA 

NARVAEZ BETANCOURT HECTOR 
EDUARDO 

IMBABURA : / 2 Í 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
OTAVALO - JORDAN 

    

RAZON YO, DRA ALEXANDRA ENDARA MUNOZ NOTARIA QUINTA DEL 
CANTÓN QUITO, CERTIFICO Y DOY FE QUE LA COPIA FOTOSTATICA 
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
QUE ESTUVO A MIVISTA, D IC 2014 Á 

23 / 
QUITO    

      ra. Alexgadra Enda 
NOTARIA QUINTA 
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CERTIFICADO DE VOTACION 

, 928 ELECCIONES SECCIONALES 23-F68-2014 

028 - 0083 1704393105 , 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA ' 

CUMBAL FLORES JOSE RUPERTO ! 

: PICHINCHA 7 , 
PROVINCIA  FIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 
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REPÚSLICA DEL El 
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z CERTIFICADO DE VOTACION 
0138 ELCCIONES SECC 

  

    

NÚMERÓ DE CERTIFICADO CÉDULA 
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ce APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * * q > a CEVALLOS PATRICIO ARTURO 
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ECHA DE EXPIRACIÓN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CON EL 
CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA VIPKISEP VIGILANCIA 
PRIVADA Y SE(GURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los 22 días del mes de diciembre del 2014, a las 15h00 en el local de la 

compañía ubicado» en la calle Manuel Larces N1235 y Santa Prisca, tercer pisa oficina 301 de la 

ciudad de Quito, sse reúnen los socios LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, JOSE RUPERTO 

CUMBAL FLORIES y MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES; preside esta junta el Sr. José 

Ruperto Cumbal, «en su calidad de Presidente de fa Compañía, actía como secretario el Gerente 

General señioor Luis Cumbal Muñoz .- Por estar presente la totalidad del capital social de la 

compañía, los soczios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios con el carácter de Universal y con el objeto de resolver como punto único la 

transferencia de prarticipaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP CIA, LTDA.- El señor 

Presidente declara: instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el único punto del 

orden del día que «es la transferencia de participaciones en su totalidad de la Empresa VIPRISEP 

CIA. LTDA; en este momento toma la palabra la socia MIRIAM MARGOT CUMBAL 

TLORES, mamfesstanúo que es necesario que se realice a transferencia de participaciones en su 

totalidad de la Enapresa VIPRESEP ya que ese es el deseo de la totalidad del capital social, 

indicando además que la transferencia se lo hará a cinco personas y de la siguiente forma: dos 

mil trece participaciones a favor del señor HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, dos mil trece participaciones a favor de la señora ELENA EDITH 

ESPINOZA PINTO, dos mil trece participaciones a favor Abg, CRUZKY TATIANA PABON 

SANPEDRO, dos mil trece participaciones a favor del señor MARCO SANTIAGO JIMENEZ 

MEZA dos mil trece participaciones y dos mil veinte participaciones a favor del señor 

NELSON ¡Van “VALENCIA CEVALDOS; y toda vez que es conveniente € sus Étereses mu- 

habría razón para: realizar la respectiva transferencia de participaciones; luego de la debida 

deliberación del a:sunto, con el voto unánime de todos los socios presentes, la Junta General de 

Socios Resuelve: JIPRIMERO.- Autorizar la transferencia de la totalidad de las participaciones 

de la Empresa VIPRISEP CIA. LTDA., esto es las diez mil setenta y dos participaciones a favor 

de los señores NE.LSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, HECTOR EDUARDO NARVAEZ 

BETANCOURTHL, MARCO SANTIAGO JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA 

PINTO Y CRUZIKY TATIANA PABON SANPEDRO. Por haberse resuelto el único punto 

acordado el señor: "Presidente José “Ruperto Tunibal deciara un receso para redactar el acta; 

siendo las 17H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por el 

voto unánime de lia totalidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos los socios 

asistentes. 
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Se otorgó ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Déci 

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe de ello 

en cuatro fojas útiles,- incluida la que contiene esta razón-, esta 5 E 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER GENERAL, otorgada 

BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM MARGOT 

CUMBAL. FLORES, y, a petición de Miriam Margot Cumbal Flores, con número 

de cédula 170946558-5; legalmente sellada y firmada en Quito, a veintinueve: 

de diciembre del dos mil catorce.- 

    XTO DEL DISTRO 

HPANTON QU 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura de PODER GENERAL. 

otorgado por BLADIMIR RAFAEL LAGUA LASCANO a favor de MIRIAM 

MARGOT CUMBAL FLORES, el dieciséis de junio de mil novecientos noventa 

y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito, cuya archivo se encuentra actualmente a mi cargo, no hay 

constancia de que haya sido revocado hasta la presente fecha; Quito, a 

veintinueve de diciembre del dos mil catorce. 

   óndez 
E U DISTRITO 
METPODGUTANO DI! CANTON QUITO 

 



gó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA 
que otorga LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ Y OTROS a favor de NELSON 
IVAN VALENCIA CEVALLOS Y OTROS, sellada y firmada en Quito, a 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil catorce. 

AS 
ONO» 

Lor! 
Lauals a Muñoz 

ra. Alex capo A QUINTA - 1 

 



DM. PEAD VAL a IU IS 

NOTARIO 

  

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN de 

ta compañía “VIPRISEP — VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada el veinticinco de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del Cantón Quito, cuyo Protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Tomé 

nota de la escritura de Cesión de Participaciones otorgada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil catorce, ante la Doctora Alexandra Endara Muñoz, 

Notaria Quinta del Cantón Quito, por los cónyuges señores: LUIS ENRIQUE 

CUMBAL MUÑOZ y MARIA PURIFICACIÓN FLORES HIDALGO; JOSE 

RUPERTO CUMBAL FLORES Y ROSARIO BLANCA CUMBAL QUISHPE; Y 

MIRIAM MARGOT CUMBAL FLORES Y BLADIMIR RAFAEL LAGUA 

LASCANO, a favor de los señores NELSON IVAN VALENCIA CEVALLOS, 

HECTOR EDUARDO NARVAEZ BETANCOURT, MARCO SANTIAGO 

JIMENEZ MEZA, ELENA EDITH ESPINOZA PINTO Y CRUZKY TATIANA 

PABON SANPEDRO, en los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito a, cinco de enero de dos mil quince.- 

      DeAa á ez 
NÉYARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL GANTÓN QUITO 

  Dirección: Av, 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 2540044 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

¿5 Registro Mercantil de QUItO y 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
X RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DE REPERTO, e , 833 

“FECHA-DE = z 10/01/2015 

33 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709682221 JIMENEZ MEZA Quito CESIONARIO Casado 

MARCO SANTIAGO |. 

P Pa 1709465585 CUMBAL FLORES Quito CEDENTE Casado 

MIRIAM MARGOT 

1701757310 CUMBAL MUÑOZ Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 

: 1002234571 PABON SANPEDRO | Quito CESIONARIO Soltero 

¿E CRUZKY TATIANA S 
eS 1001886348 ESPINOZA PINTO Quito CESIONARIO Divorciado 

yop ELENA EDITH > 
1002312229 NARVAEZ Quito CESIONARIO Casado 

BETANCOURT 

HECTOR EDUARDO A 
1704393105 CUMBAL FLORES ] Quito "CEDENTE Casado 

JOSE RUPERTO 

/ 1002159505 VALENCIA Quito CESIONARIO Casado 

CEVALLOS NELSON 

¡VAN 

; 

-| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A 

29/12/2014 

| NOTARIA QUINTA 

DRA. ALEXANDRA ENDARA MUÑOZ 

QUITO 

VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. 

Do A LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + -*>. | QUITO       
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N+ 1013588



¿4 ROgistro Mercantil de QUILO 
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital - Valor 

Capital 10072,00 

  

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 10.072 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 1438 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 04 DE 

JUNIO DE 1996, TOMO: 127, ! 

A 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: Quim |, A 10 

Y 
FIGUEROA ROBLES (DEXÉGADA - RESQLUÉN ÓN tbasgpno-2010) 

A([S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

        
AB. JENIFFER PATRICI 

Página 2 de 2 

No 1013587 

 


